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Coírisióx iii'N icirA i. P f.rmankkte: Extracto tie la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el tlia 8 (le noviembre de 5950.
A lcaldía I’sesidexcia : Relación de las licencias de apertura con­

cedidas por decreto de la misma.
■Secretaría : Subastas y concursos pendientes de celebración..—Con­

curso para contratar cl suministro durante tres años de la leche 
de vaca con destino a la Institución Municipal de Puericultura 
y Matcmología.—Anuncios sobre su píeme litación de la partida 55 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, y referentes 
a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
SeSIÓX OKLíIN.AKJA L'EÍ.EÍÍK.AtLA EN PKIMEItA CONVQCA-

TORi.A EL DÍ.A 8 DE NOViEMERE DE 1950.—Extnictv.—Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babio.—Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúear, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Gislau Mazzantinl, 
Oreja Elósegiii, Inchansti del Olmo, Gutiérrez del Casti­
llo y De Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y íiié aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

■Acuf.rdo.s ; Quedar enterada de una comunica- 
'ción del e.xcelentisimo señor Gobernador civil de la pro­
vincia trasladando una orden del excelentisimo señor Mi­
nistro de la Gobernación, l'ecba 26 del pasado mes de 
ocnibre, por la tjue se desestima el recurso de alzada in­
terpuesto por doña Feli.sa Puente Camús, arrendataria de 
la finca número 36 de la calle de Magallanes, propiedad 
de doña María de la Torre Martínez, contra el acuerdo 
de la Comisión Municijial Permanente, de 17 de mayo del 
corriente año, por el que se declaraba indnida en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa la mencionada linca, cuyo acuerdo queda, en conse­
cuencia, firme y subsistente.

2E Quedar enterada de una comunicación del exce- 
lenti.simo señor Gobernador civil de la provincia trasla­
dando una orden del excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, fccba 26 del pasado mes de octubre, por la 
que se desestima el recurso de alzada interpuesto ])or don 
¿lantiago f-ópez Ba([uer y tres arrendatarios más de la

finca número 4 de !a calle de Bravo Mnrillu, propiedad 
de U. Manuel Sánchez Alvarez, D. Esteban Plaza Fer­
nández y D. José Avía Ibánez, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 23 de julio del co­
rriente año, por el que se declaraba incluida en el Regis­
tro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzo­
sa la mencionada finca, cuyo acuerdo queda, en conseciieii- 
cia, firme y subsistente.

3.9 De.sestimar los recursos de reposición ínterpuestus 
por los Procuradores D. Manuel Guerra Mateo. D. Fran­
cisco Murga Serret y D. Francisco Emalla Entenza, el 
primero, en nombre de doña Maximiliana Salinas Gon­
zález, doña Francisca Blanco Alvarez y doña Bonifacia 
Pérez Matas, el .segundo en representación de D. Ramón 
Clemente Sobera y el tercero en el de D. Xiceto Fernán­
dez Trapero, inquilinos todos del inmueble sito en el nú­
mero 62 de la calle de Joaquín García Morato, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
13 de octubre último, por el que se determinó la inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca de referencia.

4P y 5," Adjudicar en definitiva a D. Agustín Gon­
zález Sahagún el remate de las subastas de los arriendos 
de la Casa de Campo, para el pasteo de 300 y 200 cabe­
zas de ganado vacuno, en los sitios denominados Rodajes 
y Los Pinos, respectivamente, por el tiempo comprendido 
desde el 1 de noviembre del corriente año hasta el 30 de 
junio de 1951, por las cantidades totales de 72.651,10 y 
88.399,25 pesetas, respectiA^amente ; debiendo hacerse cons­
tar que esta adjudicación no surtirá efectos hasta transcu­
rridos los cinco días reglamentarios de reclamaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del regla­
mento de Contratación de 2 de julio de 1924.

6.''̂  a 10. Adjudicar en definitiva a D. Nicolás Díaz 
Jiménez, a D. Parmenio Robledo González, al mismo se­
ñor, a D. Siró de la Osada Moreno y a D. Vicente Mar­
tínez Medina, el remate de las subastas de los arriendos 
de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 
400, 500, 700, 200 y 200 cabezas de ganado lanar, en los 
sitios denominados Batán, Angel, Casa Quemada, Torre­
cilla y Coba tillas, respectivamente, por el tiempo com­
prendido desde el 1 de noviembre del corriente año hasta 
el 30 de jimio de 1951, por las cantidades totales de pe­
setas 92.000,50, 88,078, 140.114, 50.150,55 y 50.150,55, 
res])ectivameiite : debiendo hacerse constar que esta adju­
dicación no surtirá efectos ha.sta transcurridos los cinco 
días reglamentarios de reclamaciones, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16 del reglamento de Contra­
tación de 2 de julio de 1924.

Ayuntamiento de Madrid
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Fomento

11. Con.suinar la expropiación, con destino a la aper­
tura (le la calle Nneva, entre las de Oudrid y Wad-Rás, 
de una ])arcela de terreno de 416,01 metros cuadrados, y 
(|ue eí precio fijado por la propiedad de la misma, ascen- 
(iente a 42,4d3,02 pesetas, que ha sido aceptado por la 
•Sección Técnica Fiscal y de Valoraciones, sea cargo, en 
armonía con lo informa(lo por la Intervención Municipal, 
a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1946.

12. Permutar, teniendo en cuenta la sugerencia pre­
sentada por el señor Arenillas, como representante de 
Luna (S, A,), a la que ha prestado sii conformidad la 
Dirección de Urbanismo, el solar de propiedad municipal 
sito en la calle de San T.eoiiardo, 12, excluyendo un trián­
gulo de 22,75 metros cuadrados que se van a incorporar 
al solar número 14 ele la misma calle, y que se valora en 
267.443,54 pesetas, por el solar, propiedad de la citada 
entidad, sito en ios ntimeros 14 y 16 de la calle de los 
Reyes, valorado a razón de 588,10 pesetas metro cuadrado, 
y que, considerando su superficie aproximada de .300 me­
tros cuadrados, supondría una suma de 176.493 pesetas, 
a corregir en el momento en que, aportada la titulación, 
se puedan presentar las medidas ; debiendo, por consiguien­
te, abonar dicha entidad la diferencia de 91.013,54 pesetas 
o la que resulte una vez se conozca fijamente la superficie 
(le los terrenos que cede al Municipio, permuta cuya tra­
mitación se habrá de ajustar a lo que Índica la Real orden 
de 19 de junio de 1901,

13. Disponer, ante la necesidad de desviar la circu­
lación por el paseo de Aceiteros entre la plaza de dicho 
nombre y la calle de Gaztambide, y teniendo en cuenta 
que con fecha 23 de noviembre último fué aprobado un 
proyecto para la pavimentación de la plaza formada en la 
confiuencia de la calle de Isaac Peral con la de Cea Ber- 
múdez, cuyas obras fueron adjudicadas, en 15 de febrero 
último, con la baja del 21,10 por 100, a D. Maximino Do­
mínguez, la adopción de los acuerdos que a continuación 
se indican;

Primero, La aprobación de un proyecto, importante 
790.549,19 pesetas, redactado para la pavimentación del 
paseo de Aceiteros entre la plaza de Isaac Peral y la .calle 
de Gaztambide.

Segundo. Que dicha suma sea cargo a la partida co­
rrespondiente del presupuesto extraordinario de 1946; y

Tercero. Que las referidas obras, por su íntima rela­
ción con las de urbanización de la plaza de Isaac Peral, 
de las que realmente son una ampliación, y teniendo en 
cuenta la urgencia de las mismas, se adjudiquen a la con­
trata que tiene a su cargo la mencionada urbanización, con 
la misma baja del 21,10 por 100 con que fué adjudicada.

14. Disponer, en armonía con lo interesado por la 
Jefatura de Parques y Jardines, y teniendo en cuenta que 
el servicio de tracción de sangre al indicado Ramo dejó 
de prestarse en 1 de noviembre del pasado año ai renun­
ciar el contratista a su realización, la adopción de los 
acuerdos que a continuación se indican :

Primero. Que se aprueben los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadministrativas, para ad­
judicar mediante subasta el servicio de que se trata; y

Segundo, Que el gasto que supone la prestación de 
e.ste servicio sea cargo a la partida 683 del vigente pre­
supuesto.

15. Consumar, mediante la firma del correspondiente 
documento notarial, la expropiación a D. Hipólito López 
de la finca número 97 de la carretera del Este, de la que 
es propietario, por resultar afectada por las obras del nuevo 
viaducto que allí se construye, y que el gasto que dicha 
expropiación representa, según valoración hecha por la 
Sección Técnica Fiscal, a la que ha prestado su conformi­

dad el propietario, de 95,778 pesetas, sea cargo a la par­
tida del presupuesto e.xtraordiiiario de 1946 señalada ])or 
la Intervención Municipal,

16. No mostrar oposición a la Ínscri]ición de domi­
nio del solar número 9 moderno y 26 antiguo de la calle 
de Augusto Figuerrja, interesada por doña N'irtudes . \̂re- 
llano López ante el Juzgado de primera instancia núme­
ro 11, teniendo en cuenta que, según informan tanto la. 
Inspección General de los Servicios Técnicos como la Ase­
soría Jurídica, no se lesionan con ello los intereses muni­
cipales.

17. Disponer, en relación con la finca número 21 de­
la travesía del Conde Duque, que, acatando la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo y vistas las actuaciones- 
seguidas en el expediente, se declare que si bien no reúne- 
condiciones higiénicas, no se halla en estado de ruina inmi­
nente la finca de que se trata.

18. Aprobar, teniendo en cuenta el estudio realizado- 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos y lo- 
manifestado por el ilustrísiino señor Delegado de los cita­
dos Servicios, que a partir del día 3 de abril del corriente- 
año, fecha en que comenzó a regir el aumento de tarifas, 
el precio para el cemento, aprobado en 19 de noviembre- 
de 1948 por el Ayuntamiento Pleno, se modifique para 
aquellos casos en que este material sea suministrado a 
cargo de las contratas municipales ; debiendo la Inspec­
ción General de los Servidos Técnicos intercalar otros- 
dos precios más, en función de la distancia y para aquellos 
siimimstros que se hagan desde fábrica a distancia siqie- 
rior a cincuenta y cinco kilómetros.

19. Desestimar el recurso de reposición interpuesto- 
por D, Gonzalo Rodríguez I.^fora contra el acuerdo mu­
nicipal, de 4 de agosto del corriente año, por el que se 
declaró no hallarse en estado de mina la finca números 4 
y 6 de la avenida de José Antonio (Carabanchel), teniendo 
en cuenta que, según informa el Servido Contencioso, tal 
acuerdo fué adoptado de conformidad con los informes- 
técnicos del señor Arquitecto de la Zona y de la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios de fincas ruinosas.

20. Disponer, como consecuencia de los continuos re­
querimientos que desde el año 1945 se vienen haciendo a 
D, José Gómez Sancho, como propietario del solar núme­
ro 5 de la plaza de Puerta Cerrada, para que proceda a  
vallar dicho inmueble, sin haberlo efectuado, se proceda 
por los operarios municipales al vallado dei citado solar 
por cuenta de la propiedad del inmueble,

21. Disponer,, teniendo en cuenta lo informado por 
la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios deter­
minando que la finca número 65 de la calle de Santa Ju­
liana no se halla en e.stado de mina, que se proceda por 
el propietario, D. Ricardo Criado Colmenarejo, a la re­
paración de los desperfectos cansados por im incendio en 
la citada finca, sin que para realizar las obras sea preciso 
desalojar a los inquilinos que ocupan el inmueble de re­
ferencia,

22. Conceder autorización para construir ocho vivien­
das uiiifamiliares y económic;as en la calle de Urgel, 12. 
con sujeción a los planos y Memoria presentados por e! 
arquitecto D. Germán Valentín Gamazo, y que por lo que 
se refiere a las licencias de tira de cuerdas y construcción 
y acometida de alcantarillado, se esté a las prescripciones 
señaladas en su informe, (pie figura en el expediente, ])or 
la Inspección General de los Servicios Técnicos; debiendo 
pasar este expediente a la Fiscalía de la Vivienda y a la 
Administración de Rentas y Exacciones municipales para 
que proceda al cobro de los derechos.

23. Declarar en vigor la licencia de alineación solici­
tada para la finca sita en la calle de Dulcinea, con vuelta 
a las de Teruel y Ticiano, vistos los informes que figuran 
en el expediente, en los que se justifica que el retraso en
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realizar la constracción del muro de cerramiento, para el 
(jLie se solicitó alineación, ha sido por circunstancias ajenas 
a la propiedad del inmuehie de qne se trata.

24, Adoptar, de conformidad con las normas que se 
señalan, formuladas por la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos, los acuerdos que a continuación se ex­
presan, a fin de evitar las anomalías qne actualmente exis­
ten en las distrihuciones de agua por parte de! Canal de 
Isabel II y otros organismos encargados de ello, en el 
término municipal y pueblos anexionados, así como en la 
construcción de redes de saneamiento que se ejecutan por 
organismos oficiales y particulares al llevar a cabo las 
nuevas urbanizaciones dentro del término municipal, en las 
que el Ayuntamiento, al no tener conocimiento de ellas, 
no ejerce la más mínima inspección :

Primero, Que se faculte a la Inspección General de 
los Servicios Técnicos para que pueda encargar las ges­
tiones necesarias para los estudios y anteproyectos de con­
venios, tanto con las Empresas Canal de Isabel II e Hi­
dráulica Santillana como con las demás Sociedades de 
abastecimiento de agita que presten tal servicio en cual­
quier punto del término municipal de Madrid, incluidas 
sus anexiones; y

Segundo. Que los estudios y anteproyectos de los con­
venios de qne se trata se ajusten a las siguientes normas:

a) Que siempre que un organismo oficial haya de 
proceder a efectuar urbanizaciones, dé cuenta a la Alcaldía 
Presidencia de si ha de aeometer el abastecimiento de 
aguas y saneamiento directamente, o solicitar que sea aco­
metido por el Municipio,

En el primer caso, deberán remitirse a la aprobación 
municipal los proyectos de redes de distribución y de sa­
neamiento, sujetos a las normas técnlcosanitarias que el 
Ayuntamiento de Madrid tiene establecidas, para que, una 
vez confrontados e informados, pueda ser autorizada su 
ejecución,

b) El Ayuntaniieiito se reserva el derecho de exigir 
a las Sociedades abastecedoras de agua la instalación de 
tuberías de distribución dentro del plazo en que las urba­
nizaciones liayaii de realizarse, y en caso de que éstas no 
sean efectuadas, podrá el Ayiiutamienío acometer la ins­
talación de dichas redes distribuidoras con cargo a las en­
tidades suministradoras y con arreglo a las normas que a 
tal efecto se establezcan,

c) Que asimismo el Ayuntamiento se reserva el de­
recho de exigir, de acuerdo con las necesidades de las ur­
banizaciones, la construcción de redes de alcantarillado, y 
que en caso de que éstas no se realicen por las entidades 
oficiales o Empresas privadas interesadas, sean llevadas a 
cabo por la Corporación con cargo a las mismas, salvo las 
obras efectuadas por el Estado en las vías de penetración, 
en cuyo caso se establecerán de acuerdo con el mismo las 
normas por las cuales lian de ejecutarse estos trabajos; y

d) Que como complemento de la inspección que el 
Ayuntamiento verificará sobre las obras qne ejecuten los 
organismos. Empresas o particulares, éstas serán recibidas 
oficialmente por el Ayimtamiento mediante acta, en la que 
conste la situación de las mismas en el momento de ser 
recibidas, asi como ios planos delinitivos de lo ejecutado. 
Estas actas se levantarán por triplicado, quedándose dos 
ejemplares en el Ayuntamiento, uno para los efectos lega­
les y administrativos, y otro entregado a ios Servicios Téc­
nicos para la vigilancia de la conservación y explotación 
de esas instalaciones o para hacerse cargo de las mismas 
en los casos que proceda.

25. Se dió cuenta de un dictamen en el que, recogien­
do el criterio expuesto por la Comisión Asesora de Ex­
pedientes de juicio contradictorio, propone se desaloje en 
su totalidad la finca número 15 de la calle dél Mesón de 
i'años, dado su avanzado estado de ruina, asi como las

habitaciones de la número 13 de la misma calle sitas en 
primera crujía y que lindan con la anterior.

Y se acordó, a propuesta de la Presidencia, aprobar 
el dictamen en cuanto al desalojo de las viviendas, y que 
vuelva el expediente a la Comisión para un nuevo estudio.

LICENCIAS DE OBRAS

26 a 54. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vísta de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto ; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Kiscalía de la 
V’’Ívlenda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos:

A doña Pilar García Rodríguez, para obras de amplia­
ción del hotel número 53 de la calle de Francos Rodríguez,

A D. Nicasio Arés Zurita, para construir una casa en 
la calle del Comandante Fontanes,

A Inmobiliaria Marcudos (S. A,), para construir una 
casa en la calle de Amparo Userà, con vuelta a la de San 
Antonio de Padua.

A D, Vicente Matesanz, para construir una casa en la 
calle de José, 4.

A D. Herminio Alonso, para obras de ampliación en 
una finca de la calle de Oltra, con vuelta a la de Riiiz Soro.

A D. Juan Tarrés, para construir diez casas en la calle 
del General Mola, números 253, 255, 257, 259, 261, 263, 
269, 271, 273 y 275.

A Inmobiliaria Marcudos {S, A.), para construir una 
casa en la calle de Jesús del Gran Poder, sin número.

A doña María Fernández Jodra, para obras de amplia­
ción en la finca número 36 de la calle del Olvido,

A D, Teodoro Bravo, para obras de ampliación en la 
finca número 14 de la calle de Ramón Lujan.

A D, Luis Zarraluque, en nombre de Inmobiliaria Fer­
nando el Santo (S. A.), para construir una casa en la calle 
de Rafael Calvo, 32, con vuelta a la de Alfonso X.

A doña Maria Balbina Gollía Blanco, para construir 
un edificio industrial en la calle de Canarias, 60.

A D. Ignacio Garda Greco, para construir una nave 
interior en la finca número 15 de la calle de Ricardo 
Goizueta.

A D. Manuel de Arquer, para construir una nave eu 
una finca sin número de la calle de Valdesierra.

A doña Santiaga Emilia Simón Aguilella, para cons­
truir una nave con vivienda en la planta baja y en la pri­
mera en la finca número 182 de la calle del Doctor Es- 
qnerdo.

A D, Agustín Domínguez Bautista, para obras de am­
pliación en la finca número 11 de la calle del Maestro 
Arbós.

A D. Francisco Gálvez Alcaraz, para obras de amplia­
ción en la finca número 44 de la calle de D'Dónnell.

A D. Francisco Gálvez .Mearaz, para obras de amplia­
ción en la finca número 46 de la calle de ü ’Dónnell.

A D. José Tori ja Alonso, para obras de reforma y am­
pliación en una finca sin número de la calle de Tomás 
Bretón.

A D. Julio Arce Colina, para construir uua nave con 
vivienda en la finca número 8 de la calle de Teresa López 

al cárcel,
A Autógena Martínez (S. A.), para obras de amplia­

ción en la finca número 11 de la calle de Rodríguez San 
Pedro.

55. Rehabilitar, en armonia con lo informado por la 
Administración de Rentas, la licencia concedida en 16 de 
diciembre de 1943 a doña Catalina Pérez Sánchez para

I I I I



construir tres plantas y un ático a la finca número 11 de 
la calle de Maldonado; rehabilitación que ha de ser con la 
condición de cobro de nuevos derechos por la tarifa vigente 
en el corriente año, por no considerarse admisible la dila­
ción por varios años a voluntad de la interesada, y sin que 
en el transcurso de los mismos haya presentado escrito 
reivindicando su posible derecho a que le fuera concedida 
prórroga de la licencia de que se trata.

Comisión de Ensanche

56. Disponer que causen baja en el próximo año 1951 
en el recargo extraordinario del 4 por 100 que las grava 
las ciento cinco fincas que se comprenden en la relación 
remitida por la Comisión Mixta de reversión de la contri­
bución de fincas del Ensanche al Estado que figuran en el 
expediente, por haber tributado con dicho recargo extra­
ordinario los veinticinco años que preceptúa la vigente ley 
de Ensanche,

57. Devolver a D. Ernesto Koplowitz, contratista de 
las obras de instalación de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Nicasio Gallego, la fianza definitiva que constituyó 
en 7 de marzo de 1949 en Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, cuenta de “ Garantía para respon­
der de suministro y contratos. Metálico” , según cargareme 
número 21,916, por la cantidad de 1.103,08 pesetas, de con­
formidad con los favorables informes de los Servicios Téc­
nicos, de la Intervención Municipal y del Servido Conten­
cioso; debiendo cumplirse los trámites pertinentes para ello,

58. Abonar a la casa Hijos de Venancio Riera dos 
facturas, remitidas por la Dirección del Servicio de Aco­
pios, importantes 27.102,80 pesetas, correspondientes a su­
ministros al Servicio de Parques y Jardines; debiendo ser 
cargo su importe a la partida 82 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal.

59. Abonar a la casa Ferae una factura, remitida por 
la Dirección del Servicio de Acopios, importante 80 pe­
setas, por reparación de un ventilador de la oficina del 
Registro Fiscal del Ensanche; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida 34 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal.

60. Disponer, de conformidad con lo interesado por 
el Servicio de Acopios, la adquisición, de la casa Eduardo 
Menéiidez, de ochenta resmas de papel blanco “Alpla” 
extra, de 64 por 68 centímetros y 18 kilogramos de peso, 
con destino al Servicio de Artes Gráficas Municipales, cuyo 
importe, que asciende a 19.656 pesetas, será cargo a la 
]iartida 36 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal.

61. Disponer, de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección del Servicio de Acopios, la adquisición a La 
Veneciana (S, A.) de cristales, con destino al Servicio de 
Parques y Jardines, por iin importe de 17.897,20 pe.setas, 
cantidad a la que forzosamente es preciso adaptarse como 
disponible para dicha atención en la partida 82 del vigente 
presupuesto ordinario especial del Ensanche, de acuerdo 
con lo informado por la Intervención Municipal,

62. Aprobar las facturas del Instituto Geográfico y 
Catastral, remitidas por la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos, del importe de las hectáreas levantadas para 
la conservación y puesta al día del plano parcelario de la 
Villa durante el cuarto bimestre del corriente año en la 
zona del Ensanche, y las relaciones de jornales devengados 
por los Peones y empleados en estos trabajos durante los 
meses de julio y agosto últimos, cuyo importe total, de 
41.712,55 pesetas, deberá ser cargo a la partida 62 del vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanche; debiendo expe­

dirse el libramiento a nombre de D. Cándido Fernández 
Pérez, Topógrafo Efabilitado del citado Instituto, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal.

63. Aprobar y ordenar el abono de la certificación 
expedida por la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes a favor de la Sociedad anónima Fomento de Obras 
y Construccione.s, por las obras de limpieza y conservación 
del alcantarillado nuevo efectuadas durante el tercer tri­
mestre del corriente año, siendo cargo las 613.895,45 pese­
tas a que asciende, más las 24.555,82 pesetas del 4 por 100 
de inspección y vigilancia, a la partida 50 del vigente pre- 
stipueslo ordinario del Ensanche.

64. Disponer el abono a Peninsular de Asfaltos del 
importe de una certificación librada a su favor por la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes en 14 de sep­
tiembre último, que asciende a la cantidad de 174.798,93 
pe.setas, por la liquidación de las obras de pavimentación 
de la calle de Sotomayor, acordada por la Comisión Muni­
cipal Permanente en 18 de .septiembre de 1949, siendo cargo 
dicho importe, y el de 6.991,95 pesetas del 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, a la partida 88 del vigente pre.sn- 
puesto ordinario del Ensanche; reintegrando el sobrante 
del mismo, que asciende a 28.292,87 pesetas, al concepto 
correspondiente de los fondos del Ensanche,

65. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Depositario de Villa, D. Francisco Díaz V'illar, del libra­
miento que al mismo se le expidió en 6 de julio último, 
importante 500 pesetas, para pago de material de e.scritorío 
durante el tercer trimestre del año en curso, con cargo a la 
partida 33 del vigente presupuesto especial del Ensanche.

66. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Depositario de Villa, D. Francisco Díaz Villar, respecto 
de un libramiento de 400 pesetas expedido a su favor en 
13 de julio último para la adquisición de pólizas y timbres 
durante el tercer trimestre del año en curso, con cargo a la 
partida 14 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

67. Aprobar la cuenta justificada que rinde el señor 
Procurador consistorial D. Aquiles Ullrich respecto de un 
libramiento de 5,000 pesetas que al mismo se le expidió 
en 24 de marzo del corriente año para atender a los gastos 
judiciales de mayor cuantía, a nombre del excelentísimo 
Ayuntamiento, contra D. Manuel Navarro Antón v otros 
sobre reivindicación de la finca número 5 de la calle de 
Fernando el Católico, con cargo a la partida 9,® del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche, de conformidad con 
la Intervención Municipal y el Servicio Contencioso.

68. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Jefe del Negociado de Ensanche del libramiento de pese­
tas 1.500 que le fué expedido en 5 de octubre último para 
material de oficinas durante el tercer trimestre del co­
rriente año, con cargo a la partida 30 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche.

69. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Jefe de la Sección de Intervención de Ensanche del libra­
miento de 1,500 pesetas que le fué expedido en 6 de julio 
último, con cargo a la partida 31 del vigente pre.supuesto 
ordinario del Ensanche, para atender durante el tercer tri­
mestre del corriente año a los gastos de material de escri­
torio en la mencionada oficina.

70. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Decano del Servicio Contencioso, D. José Luis Colas, del 
libramiento de 500 pesetas expedido a su favor en 14 de 
Julio último para atender a los gastos de jnaterial de escri­
torio durante el tercer trimestre del año en curso, con 
cargo a la partida 32 del vigente presupuesto ordinario de! 
Ensanche,

71. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Director de Edificaciones privadas, D. Rafael Martinez, 
del libramiento expedido a su favor en 26 de julio último 
para material de escritorio y dibujo, importante en junto
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3.750 pesetas, durante el tercer trimestre del año en curso, 
con cargo a la partida 65 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche.

72. Aprobar la cuenta jusliñcada rendida por el señor 
Ingeniero Jefe del Servicio de Aguas Potables y Residua- 
rias del libramiento de 1.000 pesetas expedido a su favor 
en 25 de jimio último para atender a los gastos de material 
de escritorio y dibujo durante el primero y segundo tri­
mestres del año en curso, con cargo a la partida 44 del vi­
gente presupuesto ordinario del En.sanche.

75.̂  Aprobar la cuenta justificada rendida por D. Cán­
dido Fernández Pérez, Topógrafo Flabilitado del Instituto 
Geográfico y Catastral, del libramiento de 100.000 pesetas 
expedido a su favor en 12 de agosto último para atender 
a los gastos necesarios para completar el plano parcelario 
del nuevo término municipal, según autorización de la Co­
misión Municipal Permanente de 8 de marzo del corriente 
año, y como tercera cuarta parte de! total asignado a didio 
fin, con cargo a la partida 64 del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche,

74. Abonar a doña Isidra Ruimonte Vaquero, viuda 
del que filé funcionario jubilado de Vías Públicas del En­
sanche D. Pedro Díaz Olier, conjuntamente con su hija 
mayor de edad, Mana de ios Angeles, la suma de pese­
tas 490,62, equivalente a veintiséis días de pensión del mes 
de marzo del corriente año, a razón de 18,87 pesetas diarias, 
con cargo a la partida 55 del vigente presupuesto del En­
sanche, de conformidad con la Intervención Municipal y 
con la Comisión de Gobierno interior y Personal.

75. .Abonar a doña Francisca Marín Alonso, viuda 
del que filé operario de Vias Públicas del Ensanche D. Zaca­
rías Calero Alcolea, en su propio derecho y en representa­
ción de su hijo menor de edad, Agustín, conjuntamente 
con sus otros hijos mayores de edad, Francisco y Fernando, 
la cantidad de 141,30 pesetas, equivalente a cinco días de 
pensión del mes de mayo del corriente año, a razón de pe­
setas 28,26 diarias, con cargo a la partida 55 del vigente 
]mesupnesto ordinario de gastos del Ensanche, de conformi­
dad con la Comisión de Gobierno interior y Persona!.

76. Abonar a doña Antonia Sopeña Medrano, viuda 
del que fue operario de Parques y Jardines jubilado don 
Eduardo Martin Torres, conjuntamente con sus tres liijos, 
Carmen, Florencio y Eugenia, si fueran mayores de edad, 
y en caso contrario ostentando su representación, la canti­
dad de 483,34 pesetas, equivalente a veintitrés días de pen­
sión del mes de marzo último, a razón de 21,015 pesetas 
diarias, con cargo a la partida 55 de! vigente presupuesto 
de gastos del Ensanche, de conformidad con la Comisión 
de Gobierno interior y Personal.

77. Abonar a doña Francisca García Laguna, viuda 
del que fué operario de Parques y Jardines D, Modesto 
Calleja Fernández, conjuntamente con sus cuatro hijos 
mayores de edad, Matilde, Encamación, Enrique y Car­
men. ia cantidad de 815,40 pesetas, importe de la mensua­
lidad extraordinaria de julio último, equivalente a 27,18 
]iesetas diarias que jiercíbía de pensión, con cargo al ca­
pitulo IX, artículo 7.” concepto l.*̂ , partida 56. del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos deí Ensanche; todo 
ello de conformidad con la Comisión de Gobierno interior 
y Personal.

78. Jubibir, por haber cunqdido la edad reglamenta­
ría, al operario de Vías Públicas del Ensanche D. Miguel 
Lecha Víctores, con la pensión de retiro de 42,80 ]>csetas 
diarias, equivalente al 100 por 100 del último y mayor 
jornal (jiie disfrutó y que le sirve de regulador, con cargo 
al concepto destinado para e.stas atenciones en el vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Ensanche y sucesivos, 
y en su defecto, a los crédito.s que se habiliten para las 
mi.smas en el presupuesto general de! Ayuntamiento, según 
acuerdos adoptados eii casos análogos; debiendo comenzar

a percibir dicha pensión a partir del día 21 de octubre 
último, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria, 
basta cuyo día no surtirá efecto iii tendrá valor alguno el 
presente acuerdo; todo ello de conformidad con la Inter­
vención Municipal y la Comisión de Gobierno interior y 
Personal.

Portamíras del Ensanche D. Mariano 
García Escribano, por haber cumplido la edad reglamen­
taria, asignándole el haber pasivo anual de 10,125,48 pe- 
.setas, equivalente al 72 por 100 del sueldo de 14,063,18 
pesetas que le ha sido reconocido como regulador, como 
resultado de acumular al de 13.082,03 pesetas que en la 
actualidad percibe la cantidad de 981,15 pesetas, importe 
proporcional de tres anualidades del cuatrienio en curso de 
vencimiento; todo ello de conformidad con el tiempo de 
servicios prestados por eí interesado, y con cargo al con­
cepto destinado para dichas atenciones en el vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del Ensanche y sucesivos, y 
en su defecto, a los créditos que se habilíten para las 
mismas en el presupuesto general del Ayuntamiento, según 
acuerdos adoptados en casos análogos; debiendo comenzar 
a percibir didia pensión de jubilación a partir del día II 
de septiembre ultimo, siguiente al en que cumplió la edad 
reglamentaria, hasta cuyo día no surtirá efecto ni tendrá 
valor alguno el presente acuerdo; todo ello de conformidad 
con la Intervención Municipal y la Comisión de Gobierno 
interior y Personal.
_ 80. Jubilar, por imposibilidad física, al funcionario 

técnicoadministrativo del Ensanche D, Eduardo Vela del 
Castillo, asilándole el haber pasivo anual de 31,628,30 
pesetas, equivalente al 100 por 100 del sueldo máximo dis­
frutado, que le sirve de regulador a los indicados efectos; 
todo ello de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tados por el interesado, y con cargo al concepto destinado 
para dichas atenciones en el vigente presupuesto ordinario 
de gastos de! Ensanche y sucesivos, y en su defecto, a 
los créditos que se habiliten para las mismas en el pre­
supuesto general del Ayuntamiento, según acuerdos adop­
tados en casos análogos; debiendo comenzar a percibir 
dicha jubilación a partir de! día siguiente al de su apro­
bación ; todo ello de conformidad con la Intervención Mu­
nicipal y la Comisión de Gobierno interior y Personal,

81. Suplemeníar en la cantidad de 150.000 pesetas, de 
conformidad con lo interesado por la Intervención Muni­
cipal, la partida 55 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, destinada al abono de jubilaciones del personal 
obrero^ de dicha zona, ya que, por el aumento de las 
jubilaciones, resulta insuficiente para lo que resta del pre­
sente ejercicio el crédito figurado en aquella partida; de­
biendo detraerse la cantidad que se suplementa del rema­
nente resultante y sin aplicación de la liquidación del 
presupuesto ordinario de la indicada zona correspondiente 
al ano 1949, y cumplirse en dicha operación presupuestaria 
lös trámites que señala el articulo 236 del decreto de 25 de 
enero de 1946.

82. Aprobar en definitiva el proyecto de enlace de la 
avenida del General Perón con la calle de Francos Rodrí- 
piez, formulado por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, teniendo en cuenta que ha sido expuesto al pú­
blico. con arreglo a las disposiciones vigentes, sin que se 
baya suscitado redamación, y .sancionado por la Comisión 
de Urbanismo en sesión de 21 de septiembre último.

83. .Aprobar definitivamente la rectificación urbana 
consistente en suprimir el trozo de calle proyectado entre 
las de Antonio Rodríguez Villa y AMázque'z, que figura 
cu el proyecto parcial de la prolongación de la calle del 
General Mola y que se indica en el plano remitido por la 
Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid 
y sus alrededores, teniendo en cuenta que dicha rectifica­
ción ha sido expuesta al público sin que se hayan suscitado

I I
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reclamaciones, y que lia sitio sancionada por la Comisión 
(le Urbanismo,

84. Disponer que, por ser necesaria ]>ara la apertura 
de la calle de Vara de Rey, se proceda a la expropiación 
y abono a D. José Antonio Niiñez Robles de una parcela 
de 5 1! propiedad sita en la expresada calle de Vara de Rey, 
de 213,18 metros cuadrados, al precio unitario de 111,45 
pesetas, lo que arroja un total de 23.758,91 pesetas, que 
se abonará con cargo a la partida 70 del vigente presu­
puesto ordinario especial del Ensanche, previo el cumpli­
miento de los trámites corrientes en esta clase de asuntos 
y en el acto del otorgamiento de la correspondiente es­
critura, en la que deberán constar la inscripción de domi­
nio y la libertad de cargas, sin limitación alguna, de la 
parcela mencionada,

85. Disponer se proceda a la expropiación de dos 
parcelas de terreno, de 362 y 9,77 metros cuadrados, ne­
cesarias, la primera, para el ancho oficial de la calle de 
Oqnendo, entre las de Velázquez y Castellón de la Plana, 
y la segunda, por inedificable, propiedad de doña Maria 
de las Nheves, doña María Tgnacia, doña Fernanda, doña 
Margarita, doña Soledad y D. Manuel Reig y Roig de 
Llnis, fijando el precio para ambas de 90.154,22 pesetas, 
según avenencia entre peritos, que se abonarán en el mo­
mento del otorgamiento de la correspondiente escritura, 
en la que habrán de acreditarse la inscripción de dominio 
y la libertad de cargas sin limitación alguna, con cargo al 
crédito figurado en la partida 70 del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Ensanche.

86. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por Parcelaciones y Obras (S. A.) contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 12 de mayo del corriente año, 
por el que la Corporación municipal quedó enterada de la 
sanción prestada por la Comisaría Genera! para la Orde­
nación urbana de Madrid y sus alrededores al proyecto de 
ensanchar en once metros la calle de Jorge Juan, en su 
trozo de Máiquez a Doctor Esquerdo, visto el informe del 
Servicio Contencioso, en el que se expresa que no puede 
rectificar el Ayuntamiento una resolución en la que ha 
intervenido un organismo gubernativo superior, como es 
la Comisaria General para la Ordenación urbana de Madrid,

87. No mostrarse parte en el procedimiento seguido 
por doña Teresa Miralles Llovet ante el Juzgado de Col­
menar Viejo para la inscripción de dominio de la finca 
número 33 de la calle del Genera! Pintos, por no derivarse 
ningún perjuicio para los intereses municipales, según se 
desprende de los informes emitidos por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos y por el Servicio Conten­
cioso Municipal.

88. No mostrase parte en el procedimiento seguido 
ante el Juzgado de Colmenar Viejo por D. Leonardo Avila 
Martínez para la inscripción de dominio de la finca núme­
ro ó de la calle de Clemente Ranilla, ya que no se deriva 
ningún perjuicio para los intereses municipales, según se 
desprende de los informes emitidos por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos y por el Servicio Conten­
cioso Municipal.

89. No oponerse a la inscripción de dominio solici­
tada ante el Juzgado de primera instancia número 6 de 
los de esta capital por doña Jacinta Ortigosa y por don 
Baltasar Martín de la finca denominada “Aguamiel’', en 
el barrio de la Prosperidad, por no derivarse ningún per­
juicio para los intereses municipales, según se acredita en 
los informes emitidos por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos y por el Servicio Contencioso Muni­
cipal.

90. No mostrarse parte en el procedimiento seguido 
ante el Juzgado de Colmenar Viejo por D. Pedro Martín 
García para la inscripción de dominio de casa y solar sitos 
en la calle de Valdeacederas, 113, por no derivarse per­

juicio alguno para los intereses municqíales, según informa 
la Inspección General de ios Servicios Técnicos Munici­
pales.

91. No mostrarse parte en el procedimiento seguido 
ante el Juzgado de Colmenar Viejo por D. Julio Pascual 
Garrido para la inscri]>ción de dominio de la finca núme­
ro 37 de la calle del Marqués de Viana, por no derivarse 
perjuicio alguno para los intereses municipales, según los 
informes emitidos por la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos y por el Servicio Contencioso Municipal.

Policía Urbana y Rural

92. Estimar el recurso interpuesto por D. Gabriel Mar­
tin Yebes contra el acuerdo municipal, de 18 de enero del 
corriente año, que le denegó, en virtud de orden del Minis­
terio de Industria y Comercio de 24 de abril de 1946, 
licencia para tienda de comestibles en la calle de la Cari­
dad, 24; debiendo, en su consecuencia, concederse dicha 
licencia para venta de frutos secos, galletas y caramelos, 
teniendo en cuenta que, según informa la Inspección de los 
Servicios Técnicos, no existe incompatibilidad alguna para 
la venta de galletas y caramelos con la de frutos secos, 
asi como que los informes sobre las condiciones del local 
son favorables. .

LICENCIAS VARIAS

CONCESIONES

93 a 111. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican;

A D. Manuel Vega Rodríguez, para garaje de primera 
categoría en la calle del Martiués de Zafra, 39.

A  D. Isidoro Caclio Muñoz, para café bar con cafetera 
en la avenida de Alemania, 15 (Carabanchel BajoT

A D. José Cogul Sendra, para fábrica de aglomerados 
de carbón y venta de astillas, como cambio de nombre y 
ampliación, en la calle del Marqués de Zafra, 11.

A D. José Menéndez Suárez, para carbonería con venta 
de leña, como cambio de nombre, en la calle del Dos de 
Mayo, 12. _

A D. Fulgencio Vázquez Martín, para garaje de pri­
mera categoría en el paseo de la Chojiera, 45.

A Carbones El Carmen (S. A.), para despacho de car­
bón y leña, como cambio de nombre, en la calle de los Her­
manos Miralles, 23.

A Jaime Andrés e Hijos (S. L.), para taller de ajuste 
con tres electromotores para accionar dos taladros y una 
piedra esmeril en la Ribera de Curtidores, 15.

A D. Aniceto Parrilla Toro, para imprenta con una mi­
nerva a pedal en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 10.

A D. Saturnino Polo Agudo, para instalar un motor 
con destino al accionamiento de una dinamo en la calle de 
Calvo Sotelo, 27 (Carabanchel Bajo).

A D. Alfredo Mendoza Hermoso de Mendoza, para 
taberna con cafetera, como cambio de nombre, en la calle 
del Doctor Cortezo, 15,

A Empresa Nacional Adaro de Investigaciones Mine­
ras (S. A.), para almacén y talleres con varios elementos de 
trabajo en la calle de Tarragona, 23.

A D. Valentín Prieto Fernández, para fábrica de jabón 
con una caldera de 1.000 litros, como cambio de nombre, 
en la calle de Alejandro Dumas, 8.

A Granja Castilla (S. A,), para café con cafetera y va­
rios elementos de trabajo, como cambio de nombre, en la 
calle de las Infantas, 29.

r
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A Isolux (S, A.), para almacenes, talleres y oficinas, 
con varios elementos de trabajo, en la calle de ^''ara de 
Rey, 3.

A D. Rafael Caballero Quiroga, jiara taller de repa­
ración de coches, como ampliación, en la calle de Andrés 
Mellado, 90,

A doña Ana Rubio Rufo, ]iara carboneria, como cam­
bio de nombre, libre de derechos, en la calle de Ciudad 
Real, 18.

A D. Onofre Garda García, para taller de reparación 
de coches con varios elementos de trabajo en la calle de 
Estanislao Figueras, 8.

A Maga (S. L,), para fábrica de barnices y pinturas 
con varios elementos de trabajo, como cambio de nombre, 
en la calle de Jacinto Benavente, 12.

A doña Blanca Salvador Lucio, para taller de páste­
le ria con horno, como cambio de nombre, libre de dere­
chos por cesión, en la calle de Donoso Cortés, 83,

D liX EG .\C10XES

112. Denegar la licencia solicitada por doña Ana 
Martin .^ngiiita para venta de aves y caza en la calle de 
Claudio Coello, 90, teniendo en cuenta r|ue, según informa 
la Dirección de Arí|uilectura, el local no guarda la distan­
cia reglamentaria de 500 metros con respecto al mercado 
de la Paz.

113. Denegar la licencia solicitada por D. Victorio 
Rodríguez para despacho de leche en la calle de las Ca­
lifornias, 25, teniendo en cuenta (jue no es productor de 
más tie 500 litros de leche diarios, condición exigida para 
la ajjcrtnra de nuevos despachos de dicha clase.

114. Denegar la licencia solicitada por Librería del 
Prado (S, A.j para compraventa de libros usados en la 
calle de Ramiro de Maeztn, 5, en vista de la resistencia 
del interesado a ejecutar las obras r(ue le han sido orde­
nadas ]íor el Servicio de Arcjuitectnra, a pesar del tiem- 
]io transcurrido.

115. Denegar la licencia solicitada por D. Santos 
García Rissis para tienda de comestibles en la calle de 
Antoñita Moran, 35, teniendo en cuenta que, según orden 
del Ministerio de Industria y Comercio de 24 de abril de! 
año 1946, no se pueden abrir nuevos establecimientos de 
la dase del f|ue se trata.

Gobierno interior y Personal

116. No mostrarse parte, en arnujiiía con lo informa­
do por el Servicio Contencioso, jicro sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pueda corresponder 
al Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en el Juz­
gado de instrucción número 3 por hurto de treinta metros 
de plomo de goterón y de una plancha de irnos cuarenta 
kilogramos en los Talleres Generales Municipales, sitos 
en el paseo de la Chopera, cuyo importe ha sido tasado 
por el Ingeniero Jefe de dicho .Servicio en 500 pesetas.

117. Autorizar la continuación en el servicio activo 
del Médico de la Beneficencia Municipal D. Santiago Ra­
tera Botella, de conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo 50 de! reglamento de 21 de julio de 1880, al cual 
se encuentra acogido el interesado, teniendo en cuenta f|ue 
lior el Tribunal Médico de reconocimiento se ha compro­
bado la aptitud física c intelectual del mi.smo para proseguir 
en cd indicado Servicio a pesar de haber cumplido la edad 
reglamentaria para pasar a la situación pasiva: pero sin 
derecho por sn jiarte a nuevos ascensos, por haber alcan­
zado el sueldo to|)e. de conformidad con lo dispuesto por 
el acuerdo, de 27 de junio del pasado año, que, al aplicar 
a los Médicos de 1a Beneficencia Mnniciiial acogidos a! 
reglaniento anteriormente citado el régimen de cuatrienios

progresivos del 10 por 100 sobre el sueldo inicial, limitó 
el Jiúmero de éstos; debiendo insti'uirse anualmente el opor­
tuno expediente de capacidad a fin de comprobar si el inte­
resado continúa con las condiciones de idoneidad necesarias 
para prestar servicio.

118, Reconocer al Practicante numerario de la Bene­
ficencia Municipal D, Leoncio Aleonada González, de con­
formidad con lo dispuesto en. el acuerdo plenario de 12 de 
mayo del corriente año, el haber anua! de 9.820 pesetas, 
con efectos desde el día 10 de octubre último, en cpie 
tomó posesión del cargo de Practicante Jiimierario, como 
resultado de acumular a sn inicia! de 9.200 pesetas la can­
tidad de 620 pesetas, importe de un cuatrienio reconocido 
en el anterior cargo que desempeñó, de Subalterno muni­
cipal; y fijándose el vencimiento del segundo cuatrienio 
el día 4 de febrero de 1952, siempre que hasta entonces 
no sufra interrupción en la prestación de sus servicios.

119, Reconocer al Practicante numerario de la Bene­
ficencia Municipal D. Carlos Nicolás Marcos, de confor­
midad con lo dispuesto en el acuerdo plenario de 12 de 
mayo del corriente año, el haber anual de 10.349,75 pese­
tas, como resultado de acumular al inicial de 9.200 la can­
tidad de 1.149,75 pesetas por cuatrienios percibidos en el 
anterior cargo de operario del Servicio de Limpiezas, con 
efectos desde el dia 26 de jimio último, en que tomó po- 
se.sión del nuevo cargo, y fijándose el vencimiento dcl ter­
cer cuatrienio el día 27 de enero de 1952, siempre que 
basta entonces no sufra interrupción en la prestación de 
,su.s servicios.

120, Conceder con carácter de gracia, dados lo.s fines 
que informan la solicitud, una licencia, sin sueldo, por im 
año a la Auxiliar administrativa interina, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, señorita 
.Angeles Camacho Ramón, que ha sido admitida para 
ingresar en el Noviciado de Hijas de la Caridad, que­
dando supeditada su vuelta al servicio activo a la existen­
cia de vacante de su clase, y sin que el tiempo que per­
manezca en esa situación le sea de abono a efectos admi­
nistrativos de ninguna clase.

12!. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección, de 
conformidad con las normas contenidas en el acuerdo ple­
nario de 19 de noviembre de 1948, del Vigilante de .Arbi­
trios, procedente del anexionado Ayuntamiento de Cba- 
martín de la Rosa, D. Li sardo Sáiz Gutiérrez, con arreglo 
a la cual le corresponde el jornal de 17,50 pesetas desde el 
5 de junio de 1948, fecha de la anexión a éste del Aviin- 
tainiento de su procedencia, y el de 17,60 pesetas desde 
el 1 de enero del corriente año, por aplicación del régimen 
de cuatrienios progresivos del 10 por 100: debiendo prac­
ticarse’ por la Intervención la liquidación de las diferencias 
a que pueda tener derecho, conforme a lo dispuesto en el 
acuerdo mencionado,

3̂ + ^

Asuntos al despacho de oficio

122. Aprobar ima moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que el enunciado de la modificación de la 
partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946, apro­
bada, en virtud de anterior moción de dicha Alcaldía, en 
sesión de 25 de! pasado mes de octubre, se entienda acla­
rado y sea redactado en los términos que a continuación 
se transcriben, ya que la realidad de la propuesta que se 
concretaba en la citada modificación era atender, no sola­
mente a los fines determinados en el enunciado que se 
aclara, sino principalmente a las reparaciones de los grupos 
y escuelas de la capital:

"Partida 15.—Adquisición de edificios destinados a es­
cuelas de educación primaria, y en general para eonstrue- 
eión y rejiaración de grupos escolares", l.OfXl.OOO de pe­
setas.
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123. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el (pie propone, de conformidad con lo interesado por el 
señor Teniente Alcalde Delegado de la Cuarta Zona, la 
baja como Vocal de la Junta de Beneficencia del distrito 
de la Arganzuela de D. Francisco Perpiñán Sáez, y el 
nombramiento en su lugar, y como tal Vocal, de D. Bal­
tasar Sainz Miguel.

Hacienda

124. Adoptar, en cuanto al expediente relativo a si 
debe o no modificarse el actual régimen fiscal por lo que 
se refiere al cobro de los arbitrios periódicos y no periódicos 
]ior el Cuerpo de Recaudadores municipales en periodo 
voluntario, acuerdos que a continuación se expresan, des­
pués de examinados los diversos informes emitidos en el 
expediente, muy principalmente los de la Intervención y los 
de la Sección:

Primero. Teniendo en cuenta que no existe disposición 
alguna, tanto municipal como estatal, cpie obligue a cambiar 
el actual procedimiento cobratorio, basado en la antigua 
división administrativa de la capital, y como consecuencia 
a adaptar a la nueva estructuración implantada la cobranza 
de los citados arbitrios, se mantenga el actual sistema de 
cobranza, e.s decir, que continúe, a estos efectos fiscales, 
la organización administrativa que ha venido rigiendo hasta 
e! acuerdo municipal de 2 de febrero de 1949 que ordenó su 
modificación; sin perjuicio de que más adelante, si la Cor­
poración municipal acordase una nueva división adminis­
trativa en virtud de la anexión a la capital de los Municipios 
limitrofes, se estudie la adaptación a esa estructuración del 
personal de Recaudadores.

Segundo. Que en cnanto a los nuevos distritos forma­
dos como consecuencia de la anexión a la capital de los 
Municipios de Carabanchei Bajo, Carabanchel Alto y Cha- 
martin de la Rosa, se formen, a los efectos fiscales, dos 
zonas, constituidas, una, por los dos Car aban cheles, y la 
otra, por Chainartín, cuya provisión deberá sacarse a con­
curso, fijando como p r e mi d e  cobranza el 6,50 por 100.

Tercero. Que en las bases que se formulen para la pro­
visión de estas vacantes se consigne de manera clara y con­
creta que el adjudicatai-io acatará, sin derecho a reclama­
ción alguna, todo acuerdo municipal que varíe el sistema 
de cobranza, tanto por lo que se refiere a la modificación 
territorial de estas zonas cuanto al procedimiento cobrato­
rio, como a retirar el cobro de cualquiera de las exacciones 
que en el concurso se les confíe, pudiendo, en conse­
cuencia, la Corporación municipal implantar, si lo estimare 
conveniente, algunos de los sistemas autorizados por el ar­
ticulo 277, apartado primero, del decreto sobre ordenación 
])rovisioiial de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946.

Cuarto. Que, los premios de cobranza de las nuevas 
recaudaciones sean revisables cada dos años, por si convi­
niere a las Corporación, visto el aumento constante de la 
población, variar los actuales tipos; y

Quinto. One con la mayor urgencia, y previa la redac­
ción de las oportunas bases, se provean mediante concurso 
cuantas vacantes de esta naturaleza existen en la actualidad.

125. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros 
documentos, que formulados ]wr las dependencias corres- 
])ondientes figuran unidos a los respectivos expedientes, 
relacionados con el abono a los interesados que en cada 
uno de ello.s se determinan, con cargo a la oportuna par­
tida presupuestaria, de las cantidades que lian de percibir 
a([uél!os como consecuencia de suministros, realización de 
(jbras y otros conceptos.

120, Disponer, con motivo del escrito promovido por 
D, Ramón García Diego de la Huerga, y comprobado que 
al interesado no ,se le notificó acuerdo alguno con referen­
cia al fraccionamiento de las cuotas que habria de satis­
facer por las contribuciones especiales correspondientes a

las fincas números 20 y 22 de la calle de Hermenegildo 
Bielsa, motivadas por las obras de pavimentación y aceras 
ejecutadas en la expresada vía pública, lo que lia dado 
lugar a que se pretenda el cobro de dicha exacción por la 
vía de apremio, que, estimando justa la petición formulada, 
se suspenda el procedimiento ejecutivo, recabando los re­
cibos de la correspondiente Agencia, y al propio tiempo 
que se conceda un plazo a dicho interesado, que finalizará 
el día 31 de! pró.ximo mes de diciembre, para el abono de 
las cuotas exigidas.

127, Incrementar en la cantidad de 300.000 pesetas, 
a la vista del acuerdo adoptado por la Comisión de Aco­
pios y teniendo en cuenta lo informado por la Intervención 
Municipal, la partida 657 del vigente presupuesto, “ Gaso­
lina, carbón aceite para tracción y demás gastos genera­
les de locomoción”, a fin de poder hacer frente a los pagos 
que por tales conceptos han de producirse durante el úl­
timo trimestre del actual ejercicio; debiendo detraerse la 
cantidad de que se trata del crédito consignado en la par­
tida 256 del propio presupuesto, y autorizarse a la Alcal­
día Presidencia para el libramiento de cantidades, dada la 
urgencia del caso; sin perjuicio de tramitar las redama­
ciones, si las hubiere, conforme a lo preceptuado en la 
legislación vigente.

Fomento

128. Interponer, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, recurso con tene i os oadministrativo ante 
el Tribunal Supremo contra la orden del Ministerio del 
Aire, de 23 de septiembre último, des estimatori a del de 
alzada ante dicho Ministerio contra la resolución del ex­
celentísimo señor General Jefe de la Región Aérea Central 
i'alorando en 80.293,08 pesetas !a expropiación de una 
finca sita en Carabanchel Alto, iiropiedad que íué de aquel 
Municipio y hoy del Ayuntamiento de Madrid, con juotivn 
del proyecto de viviendas protegidas para obreros de Cua­
tro Vientos que tiene a su cargo la referida Región Aérea, 
por entender que tal resolución no cumplía los requisitos 
legales exigidos.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de 
la tarde.

Alcaldía Presidencia
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos municipales

D, Gregorio Salazar González, para pescadería en el 
mercado de abastos del barrio de Canillas, puesto núme­
ros 5 y 6.

Doña Teresa Vázquez Cerda, para mercería en la carre­
tera de María Magdalena, 7,

D, Mariano Antón Craperu, para almacén de papel 
usado en la calle de Fernando el Católico, 66.

D. Ensebio Centeno Marcos, para salchichería en el 
Ulereado de Santo Domingo, cajón números 7 y 8.

D. Angel Mel Fernández, para tienda de ultramarinos 
en la avenida de la Habana, 103.

D. Manuel Fernández-Val derrama Tejedor, para des­
pacho de leche en el paseo de las Delicia,s, 82,

D. Francisco Robles Postigo, para frutería en la calle 
del Alamo, 2.

D. Ramón Martín Bilbao, para peluquería de señoras 
con tres sillones en la calle de Luchana, 36.

D. Fernando Sierra Pérez, para carnicería y salchiche­
ría en el mercado de Maravillas, cajón número L

1
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D. Ricardo Stnart Olmes, para oficina de importador 
exportador en la calle del General Goded, 1.

Saldos Arias (S. A.), para mercería en la calle de la 
Montera, IC.

D. José María Suárez Qiiesada, para oficina adminis­
trativa particular en la calle Mayor, 4.

D, Sebastián Sansó, para institncíón docente Almáde­
na 011 la calle de Donoso Cortés, 74.

D. Deogracias Tomás Jiménez, para taberna en la calle 
de Antonio Grilo, 4.

D. Edicio Perotas Benito, para merceria y pcrtnmería 
en la calle de Goya, 120.

D, Enrique Bonilla Sacristán, para frutería en la calle 
de Felipe Campos, 2S. ,

Banco Español de Crédito, para sucursal urbana en la 
calle de Fnencarral, 4.

D. Casto Aguado Ortiz, para cacharrería en la calle 
de José Picón, 25.

D. Nicolás de León Sánchez, para venta de confeccio­
nes (ampliación de camisería) en la calle de Fnencarral, 
número 145,

Doña Pilar Liarte Prados, para venta de frutos secos 
en la calle de Fernando el Católico, 62.

Compañía Auxiliar de Transportes, para oficinas y do­
micilio social en la calle de Ferra/, 73.

D. Rafael Martín Maeso, para compraventa de muebles 
en la calle de Jardines, 3.

D. Justo García Vicente, para despacho de leche en la 
calle de Viriato, 41.

Constructora Nacional de Condensadores Industriales 
(Sociedad anónima), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Núñez de Balboa, 27.

D. Salvador Conesa Segura, para almoneda permanen­
te en la calle de Santa Ana, 15,

Doña Josefa Corral Olivar, para agencia de ferrocarri­
les en la calle de Malasaña, 11.

D. Félix Castro Casado, para fábrica de perpieñas eti­
quetas en la calle de Constancia, 19.

Doña Angela Ruiz González, para avisos de tinte en 
la calle de Bravo Murlilo, 315.

D. Crescendo Algora Pastor, para venta de hierros 
viejos en la calle de los Cuatro Amigos, 12 (Chamartín).

D, Julio Gutiez Segovia, para depósito cerrado de loza 
en la calle de Echegaray, 19,

C, C. Films (S. A,}, para oficina de alquiler de pelícu­
las y distribución (sin almacenamiento) en la avenida de 
Jo.sé Antonio, 70.

Doña Felisa Pérez Labrado, para chamarilería en el 
paseo de María Cristina, 36.

Productos M. E, F. (S. L,), para venta de drogas en 
la calle del Marqués de Cubas, 3,

D. Juan Mayer, para fábrica de juguetes en la calle 
de Velázquez, 22.

Laboratorios Construcciones Eléctricas Elafunk, para 
taller de construcción y reparación de aparatos de radio en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 39.

D. José Goitisolo Mendizábal, para academia con va­
rios profesores en la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde, 2 y 4,

D. Marcial Gómez Gil, para oficinas y consultorio en 
la calle del Príncipe, 3.

U. Eduardo González Sánchez, para taller de cubero 
en la calle de Juan de Juanes, 11.

D. Manuel Méndez Estévez y D. Manuel Hernán, para 
venta de huevos, aves y caza en el mercado de la Paz, 
cajón números 109 y 110, ‘

D. Justo Bellido González, para taller de cerrajero en 
la calle de Luis Mitjáns, 20.

D, Carlos Moreno Martínez, para peluquería de seño­
ras con seis tocadores en la calle de Hermosilla, 84.

Doña Carolina Barrero García, para obrador de modis­
ta con géneros en la costanilla de los Angeles, 20.

D. Ignacio Lafuente Cerezo, para venta de tejidos en 
la calle de la Argaiizuela, 8,

D. Marcelino Moreno Ramírez, para de.spacho de leche 
en la Colonia de la Prosperidad, 172.

D. Luis Vara Beliuchón, para hospedería en la calle 
de! íjeiieral Mola, 34,

D, Sixto Vera Mena, para hospederia en la calle del 
General Mola, 34,

D. Antonio Yepes Moreno, para venta de frutos secos 
en el paseo de Extremadura, 127. ■

D. Carlos Aparicio Serena, para peluquería con tres 
sillones en la avenida de la Aviación, I (Carabanchel).

D, Francisco Navarro Ordóñez, para almacén cerrado 
en la calle de Ayala, 69.

D. José Pérez Carrete, para taller de fontanería en la 
carretera de Aravaca, 30 (Carabanchel),

D. Juan Sánchez Marin, para churrería en la calle de 
Calvo Sotelo, 37 (Carabanchel).

D, Graciliano Campo Hernández, para fábrica de ta­
pones de corcho en la calle del Aguila, 30.

Doña Gloria Gil Martínez, para peluquería de señoras 
en la calle de Herminio Puertas, 2.

Radio ,AJfa Yébenes (S, L.), para venta de aparatos de 
radio en la avenida de José Antonio, 39.

Doña Victoria Serna García, para taberna en la calle 
dtd Conde de Peñalver, 78.

Doña Flora Puebla Pérez, para venta de materiales de 
construcción en la calle de López de Hoyos, 254.

D. Domingo de Antonio Castillo, para pescadería en la 
calle de López de Hoyos, 108 moderno.

Doña Petra Muñoz Palencia, para cacliarrería en la 
calle del Ferrocarril, 4.

D. Julio Ñuño Franco, para venta de frutos secos, ca­
ramelos, galletas y bizcochos en la calle de Marcelo Userà, 
número 100.

D, Ensebio Paz Muñoz, para despacho de leche en la 
calle del Mesón de Paredes, 25,

D. Francisco Muñoz Collado, para despacho de leche 
en la calle del Olivar, 5.

Editorial Perseo (S. A,), para casa editorial (sin ele­
mentos mecánicos) eu la calle del General Sanjurjo, 24.

Sociedad Española de Comercio y Crédito (S. A.), para 
venía a plazos de artículos de uso y vestido en la calle de 
Andrés Mellado, 10.

D. Julián Torrado Pérez, para peluquería de señoras 
con diez sillones en la calle de San Bernardo, 25,

D. Domingo Parrondo Parrondo, para venta de calza­
do ordinario y artículos de limpieza en la calle de María 
de Guzmán, 33.

Doña Teresa Jodrá Feijoo, para mercería y perfumería 
en la calle de Joaquín García Morato, 145.

Doña Consuelo Cordero Gómez, para taller de graba­
dor en la calle de Carretas, 31.

Universo, Sociedad de asistencia médica, para oficinas 
en la calle Mayor, 32.

D, Eduardo Pérez Rubio, para venta de carnes frescas 
y saladas en la avenida del Generalísimo, 72 (Carabanchel 
Bajo), .

D. Blanco Jordán González, para pensión en la avenida 
de José Antonio, 22.

D. Antonio Romero Martínez, para venta de tejas y 
ladrillos en la carretera de Toledo, 2.

Doña Virtudes Beneyto Castellò, para pensión en la 
calle de Mesonero Romanos, 13 y 15.

D, Antonio I.ópez, para frutería, liueveria y cacharre­
ría en la calle de Malasaña, 39. •

D. Felipe Sauz Aguado, para despacho de pan en la 
carretera de Aravaca, 20,
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D. Francisco Calvo de Pablo, para venta de frutos se­
cos en la calle de Blasco de Garay, 6.

D. Pablo Fernández Alachón, para tienda de comesti­
bles en la calle de Alejandro Morano, 8 (Carabanchel),

Doña Angeles Rivera Pavón, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Ana Albi, 20.

D. Gregorio Martin Laborda, para merceria en la calle 
del Comandante Franco, 6 (Carabanchel).

Monquió y Scharlao (S. A. E.), para depòsito cerrado 
en la calle de la Luna, 11.

D, Manuel Matesaiiz Martin, para alquiler y compra­
venta de muebles y aparatos de radio en la calle de la 
Luna, 6,

D. José Antonio Amplierò Sai daña, para venta de ca­
misería fina en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 51.

Doña Adelaida Pérez Dorado, para venta de libros 
nuevos en la calle de las Huertas, 22.

D. Alejandro Serrano López, para venta de calzado en 
la calle de Lozano, 6.

D. Rafael Sanz Fieras, para taller de broncista en la 
calle del Doctor Velasco, 12.

Doña Ana Fernández de Córdoba, para venta de car­
ne de ganado equino en la calle de San Vicente, 37.

Doña María Crespo Mártpez, para cacharrería en la 
calle de Feijoo, 5.

D. Nicolás López Aguado, para venta de automóviles 
y accesorios en la calle de Bravo Alurillo, 14,

D, Ricardo Salvadores Castán, para venta de carnes 
frescas y saladas en la calle de la Batalla de Torri] os, 7 
(Carabanchel),

Doña Emilia Vázquez Gómez, para venta de calzado 
ordinario y cacharrería en la calle de Bravo Murillo, 87.

D, Moisés Sanz Gómez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Princesa, 59.

Inmobiliaria del Tajo (S, A.), para domicilio social en 
la calle de los Flermanos Alvarez Quintero, 6.

inmobiliaria Guadiana (S. A.), para domicilio social 
en la calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 6.

D. Jesús Albertos Azañón, para venta de materiales 
de construcción en la ronda de Segovia, 11.

D. Juan Bautista Piñeiro Vicente, para chamarileria 
en la calle de la Angosta de los Mancebos, 4.

D. Julio Velasco Cermeño, para tintoreria en la calle 
de Benito de Castro, 12.

Agrícola Comercial Ibérica (S. A,), para oficina de 
importador y exportador en la plaza de Canalejas, ó,

D. Pedro Fernández Cañas, para cacharrería en la 
calle de Calvo Sotelo, 8.

D, Antonio Calvo Gómez, para pescadería en el mer­
cado de Santa Maria de la Cabeza, cajón números 98 y 99.

Ricardo Pérez Pérez (S. A.), para depósito cerrado de 
aceites en el paseo Imperial, 57,

D. José Martín Ledesma, para taberna en la calle de 
Emilio Carrére, 7.

D. César Rodríguez Menéndez, para taberna en el pa­
seo Imperial, 4L

D. Enrique Requena Mira, para venta de libros nuevos 
y usados cu la calle de Silva, 26,

D. Domingo Vivo Guillen, para taller mecánico con 
equipo de soldadura en la calle de Teresa López Valcárcel, 
número 10,

Doña Antonia y doña Amparo Gómez López, para ta­
berna en la calle de los Arapiles, 7.

Doña Petra Menéndez González, para taberna con co­
midas en la calle de Villanueva, 20.

Doña Concordia Yanguas, para taberna en la calle de 
Cañizares, 3.

Doña María Soledad Maldonado Zamora, para aca­
demia con varios profesores en la calle del General Par- 
diñas, 104,

Córdoba Films (S. L.), para oficina de vendedor o al­
quilador de películas en la avenida de José Antonio, 57.

Doña Ana Giber Alavedra, para venta de maquinaria 
en la calle de Génova, 12.

D. Petronilo Rueda San José, para mercería en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, 15,

D. Ricardo Mestre Rossi, para oficina de comisionista 
de tránsito en la calle de O’Dónnell, 34.

D. Francisco Mayo Jiménez, para venta de calzado a 
medida en la calle de Núñez de Balboa, 43,

Monrai (S. L,), para venta de artículos de deporte y 
pólvora en la calle de Goya, 50.

Doña Victoria Martín Francisco, para cacharrería en 
la calle del General Alvarez de Castro, 23,

D. Angel Hermoso Amigo, para taller de zapatero en 
la calle del Duque de Sexto, 27.

Inmobiliaria Bilbao (S. A.), para depósito provisional 
de materiales en la calle de Joaquín García Morato, 141.

D. Ramón Parrondo Feito, para casquería en el cami­
no viejo de Leganés, 20.

D. Carlos Sevillano Jamón, para taller de reparación 
de aparatos de radio en el paseo de Extremadura, 55.

D. Andrés Gutiérrez Bellos, para tienda de ultramari­
nos en la plaza de España, 12 (Carabanchel Alto).

D. Germán Míchelena, para taller de ebanisteria en la 
calle de Fernández de la FÍoz, 52.

Doña Elena Learte Veliño, para cacharrería y merce­
ría en la calle de Lsabel la Católica, 73.

Doña Teodora Barrio Moral, para mercería en la Plaza 
Mayor, 7 (Chamartin).

D. José Fernández Lavín, para venta de estampas y 
pinturas en la calle de María de Molina, 6.

Doña María Lahorda Alastuey, para venta de calzado 
ordinario en la calle de Montesa, 20.

D. Eduardo Sabio González, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Narváez, .39.

General Eléctrica Española (S, A.), para depósito ce­
rrado de material en la calle de Máiqnez, 44.

Doña María Soria, para peluquería de señoras en la 
calle del General Mola, 5ó.

Viuda de Urbano Martín Antón, para venta de vinos 
y aguardientes en la calle del General Ricardos, 169.

Doña Francisca Cimarra Urosa, para aviso.s de tinte en 
la calle de Fernández de los Ríos, 15.

Doña Serafina Elizalde Echevarría, para recepción de 
prendas para su limpieza en la calle de Bravo Murillo, 4L 

Carlos Dalre (S, A.), para venta de hierros por mayor 
en la calle del Barquillo, II.

D. Abdón Asenjo Pinedo, para frutería en la calle de 
Alcántara, 32.

D. Luis Alarcón Almazán, para venta de material foto­
gráfico en la calle de Atocha, 92. •

D, Luis Alarcón Almazán, para fotografía sin galeria 
en la calle de Atocha, 29.

D. Miguel Botas Botas, para merceria en la calle de 
Atocha, 114. '

D. Juan Martín Vega, para taberna en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 92.

D. Luis Valiente Garcia, para venta de estampas y ba­
ratijas en la calle de Guzmán el Bueno, 10.

Doña Antonia Garda Caloto, para perfumería en la calle 
de Goya, 75,

D. Manuel López Granda, para papelería en la calle del 
General Martínez Campos, 38,

D, Ramón Corbella Alegre, para venta de hierros por 
mayor, material y aparatos de radiotelefonía y quincalla en 
la calle del Marqués de Cubas, 5,

Madrid, 13 de noviembre de 1950,—-El Alcalde Presi­
dente, J osé Moreno Torres, Conde de Santa Marta de 
Babío,

I
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pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y lecha en que termina la presentación de proposiciones

Objeto de \na subastas 7 concuTAOs Pesetas

14 - í l - 1950

SU hastas
Obras de pavimentación de la calle

de Gaztambide, entre la de Cea 
Bermúdez y el paseo de Aceiteros. 
Presupuesto de contrata .............. 571.546,83

15-11 - 1950 Obras de reforma y adaptación de
las escuelas unitarias de la finca 
número 3 de la calle de San Mar­
eos.—Presupuesto de contrata ...... 46.691,03

17-11 -1950 Obras de cerramiento del solar de
la calle de San Nicolás, con vuelta 
a la de la Cruzada.—Presupuesto 
de contrata .................................... 32.953,95

21-11-1950 Obras de construcción de nn muro
antepecho entre las calles del Es­
píritu Santo, Marqués de Santa
Ana y Tesoro. — Presupuesto de
contrata ......................................... 25.948,07

24-11 - 1950 Obras de reparación del piso y ofi-
ciñas del Banco Mercantil c In­
dustrial (Servicio Municipal Baii- 
cario número 2), que ocupa uno 
de los locales de la planta baja 
del Mercado Central de Frutas 
y Verduras.—Presupuesto de con­
trata ................................................ 27.771,10

6 -12 -1950
coNcuíísn

Suministro dnraiite tres años de la
leche de vacas con destino a la 
Institución Municipal de Puericuí- 
tura y Maternología. — Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
dias hábiles, que empezarán a con­
tarse a partir dd siguiente al en 
que aparezca inserto el correspon­
diente anuncio en e! Boletín Ofi­
cial del Estado, y terminará en la 
fecha que al margen se indica.— 
Presupuesto de contrata ............. 1.533.000

CONCURSO
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 

ó de octubre último, acordó anunciar concurso público para contratar 
e! suministro durante tres años de la leche de vacas con destino a la 
Institución Municipal de Puericultura y Maternología, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
anual calculado de 1.S33.000 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenen­
cias de Alcaldía de la Arganzuela y CUamartín, correspondientes 
a las Zonas Cuarta y Sexta, respectivamente, cuyas proposiciones 
deberán estar extendidas en papel de la clase CE, aumentado en el 
S por 100, y sello numicipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y 
lacrados, y acompañada.^ por separado del resguardo que acredito 
haber consignado en la Depositaría Municipal la cantidad de pese­
tas 76.650 en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de seis pesetas por 
cada 5Ü0 o fracción de ellas, durante los expresados días y horas 
que comprende el plazo de! concurso y en los sitios antes men­
cionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ay un la miento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes.

Asimismo vienen ol)Iigados los licitadores al cumplimiento de !a 
ley de Protección a la proditccióii nacional de 24 de noviemlire 
de 1939.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del e.xpedíente, a estudio de la Comisión 
de Beneficencia para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad de 153.300 pesetas, que le será de­
vuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 7 de noviembre de 1950.—E) Secretario, M. BcRnEjo.

A N U N C I O S
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 236 del decreto 

de 25 de enero de 1946 sobre ordenación de las Haciendas locales, 
queda expuesto en la Sección de Fomento (Negociado de Ensanche) 
el e.xpcdiente en virtud del cual ha recaído acuerdo de la exce­
lentísima Comisión Municipal Permanente, fecha 8 del corriente, 
por el que se suplementa en la suma de 150.000 pesetas el crédito 
consignado en la partida 55 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, destinada al pago de jubilaciones del personal obrero, 
detrayéndose tal sutua del remanente resultante y sin aplicación de 
la liquidación del presupuesto ordinario de dicha zona de 1949.

Lo que se anuncia al púljÜco para que durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente a! en que aparezca el presente 
anuncio en el Boletín Oficin! de la Provincia, pueda interponer los 
recursos O reclamaciones que estimen convenientes contra el acuerdo 
ci tado.

Madrid, 9 de noviembre de 1950.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que Transportes Ma­
rín (S, A.) proyectan instalar un grupo electrógeno en la casa nú­
mero 53 de la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de octubre de 1950,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luís Barroso 
Broín proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de cin­
co caballos en la casa número 21 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen con ven i ente,

Madrid, 28 de octubre de 1950.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto cu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Pérez 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de cuatro ca­
ballos en la casa número 7 de Antonia Pérez.

Las personas cpie se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde d  de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1950.—El Secretai'io, M. Berdejo.
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Tarifa de anuncios oficiales

Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea, . . .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ......................................................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . .

0,75

2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

Este B oletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 20 de noviembre de 1Q50
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